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S ábado ,  be  s u s c r i b e  cu ¡Ja I m 
p r e n t a  de' D o n  'N iéofa 's  ITcrrcrL 
y  • P c d ró n  -calle  d e l  C u r a  núine .re  
3 á seis rs .  m e n s u a l e s , i j  p o r  
t r i m e s t r e  y  ¿4  p o r  año  l le vad®  
casa  de  lo s  S e ñ o r e s '  S n s c r i p t o r e s  
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TAllTE OFICIAL.

G O B IE R N O  C IV IL  D E  ESTA  P R O V IN C IA .

P or el M in isterio  de la G obernación del 
reino sé ha com unicado i  este G obierno c iv il  
con fecha 2¡) de D iciem bre ultim ó la real or
den siguiente.
... él M inisterio  de H acienda se ha com u

nicado a este de la G obernación del reino, la 
rea! ordéii que sigue.

“ A T  Sr. Secretario dé Estado y  dél! Des
pacho de la G uerra digo con esta fecha lo s i-  
guientc.==La latitud' que pór efecto de las c ir -  
cúnstanciás de la d a c ió n  se ha dado á la for-  
m acion dé las c°iñ p añ ias de seguridad manda
das establecer por real' orden de 22' de! Marzo 
de 1834, obligó a los in tendentes de las Pro
vincias, á la; dirección general del real Teso
ro, y  a Ja de renta* P rovinciales, á  hacer enér
gicas y ’ fundadas exposiciones sobré el desorden 
que h a b la ' en  la contab ilidad- de' la espfesada- 
íuerza por efecto de la falta de conocim ientos
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en  las oficinas de Hacienda c iv il para, practicar 
los haberes, dé.:,ajusíés y r a c io n e s / y ¡as demás 
operaciones in d isp en sab les.a  asegurar debidam en
te  la inversión de los caudales,,*. explicando ios 
perjuicios que sufrian las P rovincias por Ja 
desigualdad, de L , fuerza a r m ó la , en cada una  
de ellas,, y el orden establecido p a ra .su  pago, 
y  la im periosa necesidad que había de que  
este, se pusiese á cargo d e ; Ja ad m in istración  
m ilitar.

Penetrada S. M ., la R eina Gobernadora de 
la suma im portancia de este asunto, se sirvió  
disponer por real prderp de 10  de A b ril últim o  
que se,, form ase upa juntp, com puesta de los ge-  
íes principales de la ..A d m in is tr a r o n  q iv if  y  
m ilitar para que inform ase lo que, creyera con- 
yen ien te  á fin de arreglarlo definitivam ente; y  
habiéndolo verificado, y  oido después S. M- al 
consejo de Señores M in istros, se ha servido 
resolver.

IV . O y e  el pago, liqu idación  y d em ás.op e
raciones necesarias para acreditar los haberes 
de las, coigpañias de. seguridad, batallones y  t . s _  

citad  roñes, fran cos, Guardia Na ciqnai m ovilizada- 
y  de mas fuerzas auxiliares "del ffegercito, escepto  
las antiguas com pañías de escopeteros de Anda-
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